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1 . Comunidad Autónoma ,
1 . Disposiciones generales

Consejería de Economía, Hacienda y Fomento

5 3 8 2 Ad vertido error en la publi cac ión de l a Orden de 5

d e mayo de 1992 , de es ta Consejería, por la qu e se

modifi ca el artículo 13 de la Ord en de 17 d e ene r o
d e l año e n cur so , sobr e r etribuc iones d e l p e rs onal al

serv ic io de l a Comunidad Aut ónoma, apa rec ido en

el BORM núm ero 11 7, de fecha 21 de mayo de 1992 ,

se rec ti f i ca en lo s i g uient e .

En el epígrafe donde dice : «Orden de 5 de mayo de 1992,
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que

se . . . » ; debe decir : «Orden de 5 de mayo de 1992, de la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Fomento, por la que se . . .» .

Se rectifica el sumario en el mismo sentido .

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente

y desde las 19 a las 21 horas y, asimismo, una expedición de
ida y vuelta cada hora desde las 9,30 a las 13,30 y desde las
16,30 a las 19 horas, para cada una de las relaciones de tráfi-
co que sirvan los aVededores de las poblaciones cuyo término
municipal tenga un número de habitantes de hecho superior
a 60.000, excepto la ciudad de Murcia, hasta una distancia
máxima de 20 kilómetros .

c) Las expediciones que permita realizar un vehículo, cir-
culando desde las 7,30 a las 21 horas, para cada una de las
relaciones de tráfico que sirvan los alrededores de la ciudad
de Murcia hasta una distancia de 20 Km. Para las relaciones
que cubren el Campus Universitario-Murcia, se establecerán,
además, a las 7,45, a las 8,15 horas, a las 1 4,30 y a las 15 ho-
ras, expediciones de tres vehículos .

Artículo 2

Los agentes que habrán de prestar los servicios antes se-
ñalados serán los estrictamente indispensables para la realiza-
ción de los mismos .

5845 ORDEN de 25 d e mayo de 1 992 , de la Consejería

de Política Territoria l , Obras Públicas y Medio Am-
biente, sobre prestac ión de se r vi c ios m ínimos de
tr an spo rt e regul ar de v i aj eros p erm anentes de uso ge-

n e ra l po r car re t e r a .

Convocada huelga general, es necesario dictar normas que
permiten compatibilizar el ejercicio del derecho fundamental
de huelga con el mandato constitucional de asegurar los ser-
vicios esenciales de la comunidad, al objeto de no compro-
meter las condiciones normales de existencia y vida de toda
o parte de la población .

En consecuencia, y en uso de las facultades que me atri-
buye la Ley 1/1988, del Presidente, del Consejo de Gobierno
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia .

DISPONGO :

Artículo 1

Se consideran servicios mínimos de obligado cumplimien-
to por parte de las empresas concesionarias de transporte pú-
blico regular de viajeros permanentes de uso general por ca-
rretera, cuya prestación discurra por itinerarios comprendi-
dos íntegramente en el territorio de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, los siguientes, durante el día 28 de
mayo de 1992 :

a) Una expedición completa de ida y vuel ta por la ma ñ a-

na y otra por l a tarde, para las relaciones de tráfico que sir-
van poblaciones o núcleos urbanos, sa lvo lo dispuesto en los
apartados siguientes .

b) Las expediciones que permita realizar un vehículo, cir-
culando desde las 7,30 a las 9,30, desde las 13,30 a las 16,30

Artí c ulo 3

Las empresas directamente afectadas deberán adoptar las
medidas necesarias para llevar a efecto dichos servicios míni-

mos, de acuerdo con l a legalidad vigente .

Disposición final

Esta Disposición entrará en vigor e l mismo día de su pu-

blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, 25 de mayo de 1992.-El Consejero de Política
Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente, Francisco Cal-
vo García-Tornel .

Consejería de Administración Pública e Interior

5333 ORDEN de 5 de mayo de 1992, de la Consejería de
Administración Pública e I nterior por la que se dis-
pone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia relativa al recurso contencioso administrati-
vo interpuesto por don Eduardo Martínez Madrid .

Se dispone el cumplimiento, en sus propios términos, de
la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, el 30 de
marzo de 1992, relativa al recurso contencioso administrativo
interpuesto por don Eduardo Martínez Madrid, cuya referencia
es la siguiente : •

En el recurso contencioso administrativo interpuesto por
don Eduardo Martínez Madrid, contra la Consejería de Ad-
ministración Pública e Interior de la Comunidad Autónoma
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de Murcia, sobre concurso de méritos, la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo de] Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia, en fecha 30 de marzo de 1992, ha dictado sentencia cuyo
fallo es del siguiente tenor literal :

«Fallamos : Que estimando el recurso interpuesto por don
Eduardo Martínez Madrid ; anulamos y dejamos sin efecto las
Órdenes de 25 de mayo y 27 de junio de 1990, de la Conseje-
ría de Administración Pública e Interior, por no ser confor-
mes a Derecho; reconociendo el derecho del recurrente a ser
admitido en el concurso convocado por orden de 15 de di-
cieinbre de 1989, adjudicándole una de las dos plazas -de
las tres a que aspiraba- que quedaron desiertas ; sin costas . »

E l Co n sejero de Admini stración Pública e Interior, An-
tonio Bódalo Santoyo .

La prelación de los titulares de los cargos con la misma
categoría se hará atendiendo al orden de las Consejerías esta-
blecido de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de
la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración Regional, y, sucesivamente,
por el orden cronológico de su toma de posesión y por el de
enumeración en los Decretos de estructura en que figuren .

Artículo 3

Cuando en los actos que organice la Administración Re-
gional figure representación de la Asamblea Regional, y sin
perjuicio de la aplicación del Real Decreto 2 .099/1983, de 4
de agosto, en caso de asistencia de Autoridades de otras Ad-
ministraciones, la ordenación de precedencias será la siguiente :

Secretaría General de la Presidencia

5743 DECRETO N .° 37/ 1 992, de 23 de abril , po r e l que
se es tab l ece e l régimen d e precede ncias d e Aut o rida-
des e In s titucio nes de l a Comunida d Autónoma .

La actividad de la Administración Regional ha puesto de
relieve la conveniencia de establecer el régimen de preceden-
cias a tener en cuenta en función de los honores y decoro que
se deben a las instituciones y autoridades en los actos oficiales .

A tal respecto, la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Gobierno y de la Administración Re-
gional, establece en su artículo 7 . l .b) la precedencia a que tiene
derecho en ejercicio de su cargo el Presidente de la Región,
en los términos del Estatuto de Autonomía y sin perjuicio de
la que le reserva la normativa del Estado, previsión que con-
viene encuadrar con claridad en el marco de dicha normati-
va, actualmente integrada por el Real Decreto 2 .099/1983, de
4 de agosto .

En consecuencia, en el ejercicio de las facultades que me
corresponden, a propuesta del Secretario General de la Presi-
dencia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
sesión de 23 de abril de 1992 ,

D[SPONG O

Artícu l o 1

La precedencia que al Presidente de la Comunidad Autó-
noma le corresponde, en cuanto representante ordinario del
Estado, sobre las Autoridades de la Administración Estatal
y Local, será la que determine la legislación estatal, actual-
mente integrada por el Reglamento de Ordenación de Prece-
dencias del Estado aprobado por Real Decreto 2 .099/1983,
de 4 de agosto .

Artículo 2

E l orden d e precedenc ia interna aplicable a las Autori -
dades de la Administración Regional en los actos organiza -
dos por la mi sma, será el sigu i ente :

1 .-Presidente de la Comunidad Autónoma .
2 .-Vicepresidente .
3 .-Consejeros .
4 .-Secretariós Generales .
5 .-Secretarios Sectoriales .
6 .-Directores de Organismos Autónomos con catego-

ría de Secretario General .
7 .-Directores Gener a l es .

1 .-Presidente de la Comunidad Autónoma .

2 .-Presidente de la Asamblea Regional .

3 .-Vicepresidente de la Comunidad Autónoma .

4.-Consejeros .

S .-Vicepresidentes y Secretarios de la Asarriblea Regio-
nal, por su orden .

6.-Secretarios Generales .

7 . -Secretario s Se c toriale s .

8 .-Directores de Organismos Autónomos con catego-
ría de Secretario General .

9 .-Diputados Regionales .

10 .-Directores Generales .

Artículo 4

En lo no establecido en el presente Decreto se aplicará
por analogía lo previsto en el Real Decreto 2 .099/1983, de 4
de agosto, que aprobó . el Ordenamieñto General de Preceden-
cias en el Estado .

Artículo 5

El Gabinete de Protocolo y Relaciones Públicas, integrado
en la Secretaría General de la Presidencia, será la unidad ad-
ministrativa encargada de la aplicación de lo dispuesto en el
presente Decreto .

Di s posición a di c ion a l

Se autoriza al Secretario General de la Presidencia a dic-
tar las disposiciones necesarias para el desarrollo e interpreta-
ción de lo dispuesto en este Decreto .

Disposición final

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia, a 23 de abril de 1992 .-El Presidente, Ca rl os Co-
llado Me n a .-El Secretario General de la Presidencia, José
Alma gro Hernández .


